
CERTIFICADO DE ACTA DE ACUERDO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
 
 
D./DÑA._______________________________________________________________ 
con N.I.F. número____________________, de nacionalidad_________________, con 
domicilio en la calle /plaza_______________________, número_____________, 
código postal________, municipio__________________________________________, 
provincia______________en calidad de Secretario/a1 _____________ de la asociación 
denominada____________________________________________________________ 
______________________________________________________________________ 
N.I.F. número _____________________ inscrita en el Registro Nacional de 
Asociaciones con el número ___________________, 
 
CERTIFICA:  
 Que reunida la Asamblea General de la referida entidad el día __ de 
____________ de _______, de acuerdo con sus Estatutos y la legislación aplicable, con 
un quórum de asistencia_____________, por mayoría_______________ se adoptaron 
entre otros los siguientes acuerdos:  
 

1. La disolución de la Asociación. 
2. El cese de los órganos de gobierno y representación. 
3. Que no ha lugar a la elaboración de balance, en cuanto que la asociación carece 

de todo tipo de patrimonio a la fecha de su disolución.2 
4. Que, al no existir patrimonio, no resulta necesaria la designación de 

liquidadores3. 
5. Facultar al firmante de esta certificación para que solicite del Registro Nacional 

de Asociaciones la inscripción de la baja por disolución de la Asociación.  
6. Consentir a la Administración encargada de la inscripción registral para que sean 

comprobados los datos de identidad de los firmantes. (Real Decreto 522/2006, 
de 28 de abril – B.O.E. núm. 110, de 9 de mayo de 2006) 4 

 
En ______________________, a ____ de ____________________ de __________  
 

EL/LA SECRETARIO/A                                                       EL/LA PRESIDENTE/A 
D./DÑA.                                                                                 D./DÑA. 
N.I.F.                                                                                      N.I.F. 
 
 
 
 
FDO.:             FDO.: 

 

                                                 
1 Presidente, apoderado, etc. 
2 De existir patrimonio se elaborará y acompañará el balance y el escrito justificativo de que la entidad
beneficiaria ha recibido el patrimonio remanente. 
3 Si procede la liquidación de patrimonio, se harán constar los datos de identificación de los liquidadores 
y su aceptación, así como la aplicación que se haya dado a dicho patrimonio. 
4 Si no se presta el consentimiento, debe aportarse fotocopia del documento o tarjeta de identidad. 
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